
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 66 Sábado 18 de marzo de 2017 Sec. V-B.  Pág. 20603

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
17

43
6

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

17436 Anuncio del Ayuntamiento de Logroño de convocatoria levantamiento
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el
Proyecto de Expropiación, Tasación Conjunta, para la ejecución del
Proyecto de Conexión Fardachón Sur (Camino San Adrián) (entre calle
Serradero y Colegio Salesianos).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha veintidós de febrero de
dos  mil  diecisiete  se  ha  aprobado  inicialmente  el  Proyecto  de  Expropiación,
procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del Proyecto de Conexión Fardachón Sur (Camino San Adrián) (entre
calle Serradero y Colegio Salesianos),  el  cual  incluye la relación concreta de
bienes  y  derechos  afectados  y  su  valoración;  tramitación  que  se  realiza,  de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 152 y siguientes y 171 y siguientes de la
Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

A  los  efectos  previstos  en  los  artículos  52  y  concordantes  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa y su Reglamento, se convoca en la Dirección General de
Urbanismo del Ayuntamiento de Logroño (2ª planta), para el día 25 de mayo de
2017,  según  notificación  individual,  a  los  propietarios  afectados  por  el
procedimiento de expropiación, y que se expresan en la relación adjunta, para que,
sin  perjuicio  de trasladarse al  terreno,  si  alguno así  lo  solicita,  se proceda al
levantamiento de las actas previas a la  ocupación de los terrenos.

A dicho acto de levantamiento de acta previa, podrán asistir los propietarios
ejercitando los  derechos  que al  efecto  determina  el  artículo  52  de  la  Ley  de
Expropiación  Forzosa.

También podrán presentar en dicho acto cuantos datos y documentos estimen
convenientes para determinar claramente los derechos afectados, su valor y otro
dato que estimen pertinente, pudiendo igualmente desde este momento hacer uso
de los derechos que les confiere el artículo 56.2 del citado Reglamento de 26 de
abril de 1957.

0712 - Expte. 2017/0012. Relación de afectados, titulares de las parcelas del
proyecto de expropiación:

N.º parcela C.I.F. Interesado Hora
SA01 16474118T Villar Santamaría, Antonio 10,15
SA02 16475982R Villar Santamaría, Mª Antonia 10,30
SA03 16310232N Villar Santamaría, Milagros 10,45

Logroño, 14 de marzo de 2017.- La Alcaldesa. Fdo.: Concepción Gamarra Ruiz
Clavijo.
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